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Taléfoiio nárñ. 2 9 4 3  ;

v e n t a  o b  é j b m p l a r b é  ';' ■'
Mlsitetarioda la Qobemaclón, planta bafli 

ftlámara éüaltOi 0,99

DE
S t í M A R l O ;

Parte oñdal

Ministerio «e Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

 ̂vi:-' ' ■ ' ■
JíeUL decreto facilitando al Colegio de 
•' Nuesii^á Sefiora á e i Carmen^ de esta 

Corte, instituido en favor de los liuér- 
líanos de íJeneraíes, Jefes y Oficiales 

los Cuerpos de la Arnuida, para 
. con carácicr oficial las enseñan^

¡sets fúndanlelUales de Náutica, aj cpie 
por la Secretaria de dicho Colegio sé 
expidan los certificados de aUimno 
de Náutica y cíe aíunino de Máquina, 
fíecesarios para inscribirse en kis lis^ 
^(ís de las^Conmmiancia^ de Marina, 
^ágina^ 297 y 298.

i -  Miñlsterío^^e la Gobernación
Itcal orden disponiendo se convoque al 

Cuerpo de Farrnacéu ticos titulares 
Jfx^ra la. elección de los Vete ales que 

indican, en la form a que deier-^ 
r ’̂ m n  los articulos 97 al 99 de la 
, Mnstrucción general de Sanidad y  las 

Ordencmzas aprobadas, por Real or̂ > 
^den de 10 dé Noviembre de 1906.— 

 ̂ ^dyimxs^29S y 299, 
ptru: admitiendo la dim isión a D, José 

María Tallada y  Pmili del cargo de 
, iñspecjor provincial del-Trabajo en 
• TRarcelofta-^Págimx 299.

i  Otra nombrando a D. José Pon Gordón] 
I Inspector provincial áél Trabajo en 
r  B a r e a g i n a  299,
I Otra confirmando la subsistenciu del 
K mercado domvnical de Oviedoí dando 

reglas para su eelébraewn, y  .dése 
timando la petición, dé iá . Sociedad 
"'La Ligada'\ que sbliciiaba tener 
abiertos aSW5 establecimientos hasta 
las nueve de la 7iocñe..fíe los donivrt^ 
gos.—Páginas 299 y  ó99.

Ministerio de Fólmento
Real orden c ir c u ir  dispoinendo que lóŝ  

Gobemiadoi^es cm les  comuniquen d 
los Alcaldes de l^provincia, para que 
a su vez lo diviilyuen entre el vecin^ 
darlo, que la Mutualidad Naciongl del 
Seguro Agro-pecxiario ha comenzado 
sus Operación es por la ram a "pedrisT  ̂
co]\ y  que hasta el 39 de Junio pró-- 
xiino admite proposiciones para con^ 
tratar este Seguro en su oficina cen
tral o en, lás vAspectivas provinciales 
de la misma,—Página 300.

Administración C entré
Estado. Subseoreta/ría. Séoción de 

Gomav(^m.'---Anunciandó qúe el '̂Mo
nitor Belga'' de 3 del actual publica 
urm Real disposición de fecha 26 de 
Mayo último, por la que se exige t i-  
cencía de exportación para tos pro
ductos qiie se inMcan^~Pagir\ja'399, 

Idem id, id, por la que se exige: uña IU> 
€ encía de importación para Tos ar
tículos que sé indican,—Página 399,

IZART E  O FICIA L 

ÍÍStóD tóciA  DEL CONSEJO 
PE MINISTROS

í  S. M-i el Rey A lfonso XIII
P<I. B. g!)yS. M, la  RsiÑA W r ia  V íctó- 

S. A. Rv ^  Principe de 
é ln fe n té s '  y dem ás perso-  
Ápjgaata Róál Farfíiliá con-- 

fen áti im portatíj
b W B a f -

niN ISTERIO  DE INSTR0CCI04 
PBBUCA y  B a iA S  ASIES

- ' EXPOSICION' : .

SEñOH : El Co'l'agio dé Nxiestra 
fiora del Garniiem  ̂ esitablém-da en Ma- 
drid K̂ íTa atocíer-a Ja log
h u árf

^  es im

y cuyo fú¿

Idem id, correspondiente d i 8 del ac« 
tuál publica uña Real disposición, fe^ 
cha M  'de Mayo últim a 9 ̂ mttorizando 
la expÓ7dqción del jctívado y  dé los 
residuos de moliñ^iá::^Págmq  30E 

Idem qúe  ̂el G(MMé¥ivb Me í&ŝ  tiklenoM 
. ha lev^tadbilm JTiwdidns saúMm^i^ 

imp>ueslas p ^  Real dearejfo M  de 
Diciembre Último a lás pfóceótéfwtae 

Jde^C^ésa y  útro^^áéftbktásóS.r--Pá-

Gracia Y Justigia.— gen^  ̂
de los Reglskos y  del Notariado.— 
Resolviendo el recurso gubermutivo 
rnteirpuesio por Ú. Mojmicl León Vi
llegas contra la négativa Mét Regís- 
trador de la Propiedad del Norte de 
Sevilla— Páginu 39 i,é  ;n-

Instrucción  pública: —  Subsocrctaríiak 
Nombrando a D, Antoniq Rivera Le^ 
ma Prof esór de férmin b de id Escuela 
'Ifidust^HaTde Vigo, cún déstiño cttás 
enseñanzas de Dibíijo geométrico e 
industrial,—Página 303. 

ídem  a D, Aurello Viñas Navarro Gá- 
tedrático numerario de üistorTtk de 
España, antigua y  medía, de la Cfní-. 
versidad dé Sevilla-—Péyina 39K  

Idem Ayudante de talleres de Id Escúé- 
la Industrial de Valeñcía a D, Jm é  
Cuñat MartU cots el suelda qne se Cn- 
dica.^Pági7ta 304.

Anexo l.®—Bolsa.M 3posigionés.7—So-- 
BASTAS. ^  Administración p r o \^ -  
CiAL.—Administración múniCipaCw*  ̂
Anuncios oeiciaúes.' : m  ̂ 4

Anexo 2,*—E dictos.

Real it e e t io  dte 7 efe Noviéunbra dW 
1915, Su Proiesoira'dlo, compuesfto dbi 
Jieíeis y OfucMes la Apma{¿^ isíe nom^ 
bra por diií^o: Miusbérío, percébiondiik 
OTs haberBQ con e a í^  a iQs 
toís diea E s í ^ .  
sieíiaruras (íe
ohiJlH?rát¿y o b& ái
de los graíjbi e tó i í^ x ^  y me#cv >

GoleglO/ léxitóado (faé. ce,€
^ ' ir  en 51, se y ^ -p r iy á d o rd e  fa tíli-  
dades para ségutt* ^
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cas civil<3®, pí)r no’ ex istir eoa ^ t a  Corto 
ÍEsiabilecimienios adeeuadiog para ad - 
[.quirirlas con carácter oficial,
[ La esfpeciat situación de estos b u é r-  
|fanos, en cuanto a ese caso se refiere, 
iba hcdlado eco recientem ente en el F a r- 
j iameiiiiii b áb i^d o se - é ir^ ld í^  . a i 0 o - 
fLierno de y .  M. ^ 3?nepo da 90^  B ^dic- 
lien  aquellas disposiciones encaminadas 
'a  obviar las dificultades que hoy exis
ten  p ara  que los referidos alumnos 
puedan cursar dichas carreras,
 ̂ Para  ello será  preciso otorgar al men- 

.clonado Colegio la antorización indisr 
pen.sabte parm t e  en él las th señ an - 
zas fu n d a iaen ta ]^  de Káuticai-que p e r- . 

‘ mítatte; a Oíluiñno^,. una vez aproba- 
[ d i |  obtener tos^ certificados, n e c ^ r io s  
'p isa . Inscrib irse en las Gom anáfecias' 
‘de Marina, a fin de poder alcanzar, m e- 
' =l5o r  es^teenes y  t e  p rá c t ic a  coir- 
■aignadoa en tos EegJamontos, dos. tU u- 
Jo s  de M 0 Í0  y Gapitán, de d% Marina 
hiercanle 'y  ^laquiniM a naval."
 ̂ La cirouhM:anciia> de que los Profeso- 
reiS del Golegio, por sn  ca’iidad de Jefes 
M  C lc ia les de la  Armada con nom bra- 
mfentó' oíieial', se hairen investidos de 
u n  tfíulQ que da ^ f ii tu d  ^ á r y 'c a p á ^  í 
oidad suficiente p a ra  el desempeño? de j 

en im  Elscuéfe da  Náutica; e l . 
bedbo dB tratarse- de u n  c a ^  único que ■ 

m?Qf p u ed a  serv ir de p rec^d efite  a eon-í 
cesiones análogas,, y la pecuMay caá^ac- , 
t.prMica 3e las ens@Smizas-de Náutica, • 
en  'las que no hay Co!lacióm de grados ni 
éxpedicióB de títulos en iá  parte  que 
depende dcí M inisterio de Instrucción 
^úM íca, sino que son sím plem onte p re -  
/píaratoria®. de un período de. prácticas 
;jy de e x á m e i^  quB dfe celeM  
!W te l€ss T ribunales é é  

a e c e t e
-̂obn las g aran tías quh se gstim an p re- 

vCisaSr. y sin que en moda alguna sig- 
mifiqufi la (y^eaciéii de ua= nuevo. Genko 
áS; esiseñai¥sa>U3;áutic>gfe 
; F o r los motivas expuestas, el Mlnis- 
fríSo que: suseribe ’ tiene 6Í  honor de 'S'O- 
jn e íe r a- la. aprobación de V,, M. el ad- 
|u n io  proyecto d.@ Lecreto.

Maclrid, 23 de Abril, é a  lfi20, c .

7 ‘ ' '
' ■  ?- #■ b : mi

í^yASv

U jkiHÍfe^mándomd con te :ra z p n e s  ei¿r- 
to u es te  por el M inistro fe  Ih&truCcfói» 
fúMIfea y Bellas Arte^, 
s; yengo en decretar loysiguicrA^e
I  jArttCuro 1,®- i%_facuRa a!
*|[e Nu^aífá Señora.'doT Í a r h ^ í ,  de Sfa-

iii.^ilurdo en favor dé Tói huórfá^ 
noá de Generales, 'Jófés y O ficíate  efe 

lloB Guerpca do la Armada, y cuyo Ke-
'giainepta e^tú apro;badQ Heaíl de

creto, para  dar, con carácter oficial, 
las enseñanzas fundam entales de Náu
tica contenidas en el Real decreto dei 
M inisterio de§ Istrucción pública y Be
llas Artes de 2S de Mayo de 1915 y en 
ios cuestionarios aprobados por RícIj - 
q rfen  de 12 de Junio ,dal mismo año.

En su consécueaciá, por la Secreta
r ía  de dicho Golegioise podrán expedir, 
previa la aprobación fe  todas las asig
naturas oorrespondier/es!, los ceriifica,- 
dos de ‘'Alumno ' de Náutica” y de 
“Alumno de M áquina”, necesarios para 
inscribirse en íl-as listas de las Goman- 

fdanoias de Mariña a Jo s  efectos quersé- 
determ inan eu: -.los 'Eeglamentos vigen-:

' les, dictados pnv el Ministerio ele Ma
rina, en ciiantó a la  obtención de lo# t í 
tulos de P iia ta  y Capitán de la M arina 
m ercante y de M aquinista naval.

-Artículo^ 2A - En'tedcp lo referente a 
las, enseñanzas fundamentales, a que, 5 0 -̂

■ aluda e n ’al ariículo- anterior, el E sta- ' 
blecimiento de que sa  trata, habrá de í 

' ajuatarse :a - 't e  dssposMones del ex -; 
presado Pteaf decreto .0 a las que en lo 
sucesivo se dicten por el Minisierio de 
Insti^uGCión pública respecto.al plan de: 
estudios y demás requisitos exigidOiS í 
para  cursarlo  la  los. alumnos oficíales^ 
de las Escuelas especiales de N áu tica ,'

Artículo 3.® Los /alumnoar que cu r-  ̂
sen en dicho Colegio las enseñanzas: 

,p i r a , 't e  a ^ h 'a n te s  a  Pilotos de la Ma- 
rinavm ercánle y a M aquinistas npmales : 
B á tis teán  én 'la Secretaria  d tl rnismo, 
y  eb 'p áp eb fe  pagos al Estado, los .de
rechos de m atrícu la  y. de pxarmm .seña- , 
laú^s . pnr el. aidiculü 18 del Real de- 
í^etocfe  28 dA Maya de 1915. - ’

Ariíóúl(>‘ 4̂'A tEl Ministerio de" Ins
trucción pública y BeRas.Artes in te r
vendrá en los exámenes do las asigna
tu ras dteNá^tica'quo: s.a:cel8bren en el 
^,Calegda,,da Nuestra Señora d.al. Carmen, 
medmnte: la? designación, para cada Tri- 
feunaf, dé un Catedrático o'̂  FralesoT nii- 
íK^rarío de Centro afiéí’al^.de Madrid 
(fJüívérsiáad,, Ibstltu tq , Escuela de  Co- 
rmfeíQ, 4& Artes- e Industrias, etc.)? 
que eea titu la r da enseñanza Igual; o 
análoga a las que. constituyen el plan 
de estudios. Este C-atedrático o Profe
sor form ará p arte ’ fe ! respectivo T ri-  
fe iá il- fe  examen^ e i  íuniéi^ fe; dos P ro - 
fosoro^^dal Cula^Or debieafe ocupar la 
p resifencia oí t^oeoíl que ostente supe
rio r categoría adniinistrativa, salivo que 
asista al acto AL. D irector del mismo Go- 

^te-io, en cuyo caso te corresponderá
■ presidM ai ' ^  '

Artículo 5A Gm  antariorM aS al co?
; rhióHzq fe  cada' año-aeafenfeo^ e l Co- 
r fegfe anvlkrá  al Mfeistóno de ínstrúe-
■ orón pública relación detallada del PrO'- 
; fm nm úa  qqe lílíya f e  t^iíer á

t e  áivcrsás enseñaSizas fe' ffáuticáj' y, 
una pJ anrso, rem itirá

asimismo los datos estadísticos reiatiH. 
vos al número de alumnos y de ánscrip^ 
clones, por asignaturas, exámenes c-e-< 
¡lebrados, sus calificaciones, importe dC- 
las m atrícalas y  dorechc^ de examentg. 
f  certificados de alumnos- da Náutica ^  
de: M áquina expedidos, o ^  ̂
v Aidículo 6 .® ;Eíl Ministerio de Tns-̂ : 
trucción pública tendrá, con relación " 
las enseñanzas de Náutica que se den en: -. 
el Goilegio, ia facultad de inspección qud 
por -las Leyes y P^eales' decretos vigen-f " 
tes le esiá conferida sobro los Esta-¿. 
Meoimientes docentes que dependen d#' 
su  Jurisdicción,:

Artículo q.*" Por ningiiii motivo ni' 
fundámento alguno podrá am pnarse Tâ  
concesión que se hace 'po r el presente 
Decreto á-A entros análogos hby exis-i 
tentes o que en lo sucesivo se establez-í' 
cáií, qi-iedándb igualmente probibidoAi]( 
absoluto , el otorgar los . beneficios clA 
esta dlsíposición a aluranos distin'tos áé. ■ 
aquellos que tengan derecho a serlo de| ■ 
Colegio de Nuestra Señora del Garmefe' 
conforme a ,su Reglamento. M

xirtícuro 8 A E l régim en del presenté 
Decreto cesará en cualquier momentoj 
en que el Proíeüsorado del Colegio dej# 
de tener carácter oficial por razón d#
sü nombramiento. -.......?.... .

iDacío en Palacio, a veintitrés de 
de H'OvesientosH'einte.

ALFONSO, ■'
El MmíEtró de Instrucción PúbKca • ’

y Bclisa Artes, ' '1,̂ ' *
' 'Natalio Rivas

FERIO OE U  COBERNACIOH

I^KALES OH0ENE3 '
Almo.. S r,: Debiendo prQcefers'ev 

:g;ún■■.ha-fropifesto-Ií£u Jun ta  do GobliBií-n'# 
y Fail^onato d ^ l G'uorpa' díé 
tliooiB'titularen para  :su' renovaciió% a¡ 
aUégir c^ialro Yoicakis-, pa^opiletoi-ai^ 
cuatro^ supktíiefSj un© de é s t e '  hO' 
nica, en l'a form a cfUiO' dóiterniman te -  
artículGs 97 ' q l . §9 f e , la lirstrur^íóií 
general de Sanüd'ad! y las Órdoinia 
aprobadas^ p o r  'Réóí or'déú f e  iO 
Novieii#re fe'^:lfifi6 ,;,GA€MrA |

S. M. 'ei PtEY GonfomU
dad con el dictamen de la GomiBióh p^r. 
nra¿B.oini0  ̂ f e l  Roall-Conste jo d’a 
se ha siervidá áljspoate* . "

1.® Que ge coBcVoiqfe al Cu'eWo f e  
F-aamacérnticos tRuJaasas- para  
e lijan ' cuatro ^
cu a tra  su p la n te , ^
c u a t e  podra na- -s-cr 
tonerise om cuetóaiiqua: p.U’adc'a 
e lc f  t e  to í®
como t e  fe  g y a  r
Se traía.*
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t / '  ( jn t  l a  Êe>gf̂ 4iéii lia?brá ^  
rar^o en M f c to á  (iu.6 pre^teiibe ía Or
éenlas;»- para  la renovación do las Jun
táis de Pauro’iiato, aproibatda pn¿r; Real 

de 1 0 ' de*' N:(y<’ iiarn hm  de 100 O, 
O agéta dM' í ías IM ás
y paipeií .̂a¿$ -a que se reíierc er .arUi-r:’o , | 

de dleba Ordenan!zú, en i;ats caipi'a j 
les <le prdvkiiCiia donde fuiicio’iie niás> de | 
Un Suíjclreil-eigado', al más antiguo de és« \ 
ítO'S,- y quie.ia dliGC-eióii eir iás capiíláOes- 
pue'dia aerificarse, si coriiv'iiiiofce,.; en iiii 
solo local. . ;

3.  ̂ Que la eíBccion para elegir Gom
ero  mmfi-ois eu cada pártido jiidicíial se 
-3̂ e.ri,flq'’i!e el día 23 de Mayo deü GO'rricii- 
te año, y la de- Vocafes proiple^  ̂ y 
íuipltentes por los Compü:^omitios eu  
las eapi’íales dle pfov^mcia el día 30̂  del 
gp.lKmo niieís; y 

-4.® Qué eséa convocatoria se p u b i 
que s-iin demora en la Gacota de Madpjd; 
y en los Boletines Oficiales d'e lodaáGas 
proYiiareias.

De Real, orden lo digo a V. I,-para su- 
üonocimi-.eniio y  efeetoiS' consigulcnies.: 
Dios guarde- a V. I. muclios años. Ma
drid, 24 de Abrífl dé 1920. ; '

. : - W  A I S

Beñor-Inspector general Je“'Sanlcfad....

BiSiT̂ odíona, qtñ'en 
r̂inanrUiientíei, isogútrpí edéptdá 
tó 11 del Reíglairaejito de t.^’die MúaT̂ zu-i 
dio 19-06, y con la gratiRcaidóñ qúW'feise j 
Inisjtiiuto. le señaléi; conforme a las diisg 
l>osieioné« vigentes. -* ^

De Real lo digo a V. I. p-ara su
c on o c i m im  to y e l., del i nleresado. Di ois 
guarde a L muciios años. Madrid, 
2G de Abrdii d(e 1920.

' , , FERNANDEZ PRIDA i

Señor Presidente ded Institu to  de Re-? 
form as Sociales. ■ :  ̂ ■. *

■ ílmo. S r.: Vista la eornunioa-ción 
dé eiSie Instituto d!e su digna presíiden- 
cia dundo cueniLa á este. Miniisterm de 

. la dt;mi'.s¿ón presenitada por D. José 
M aría Tallada -y Paulí, dél cargo, de 
ímpeicior _pin\díicM* del Trabajo en
Bafcélona,

S.; M̂: al Rey (-q,' D*. g..)' Sie lia «¡éorvldo: 
quie sea- ̂ ádini'tid'a ta'I dirnísi ón ; 

y que m  su virtud cese el mcndiUnaílo'i 
funeí-Oínarío en el dtesempeñó dé dücbo; 

V, d
I ^  que da.,Pteal orden pomuriúco. a' 

y .  Iv para su conocimiento y efectos. 
JDfO» guarde t  m uchos años. Ma-: 

26 ,de AbriEde 1920. '

. , FERNANDEZ PRTDA- ^

^eñor Presidente del Institu to  de 'Re-- 
formas Sociales.

JInío. S r . ; Vista ,1a  prop-ucaia que 
'6HA -IriM-iluto íparrífe quo' s>3 nombre? 

In^fC tor; provinc'MI dci Trabajo , en 
Bai'̂ é̂Jiona-, 'en la viacainto porp'(lsr¿EÍdn 
doI-(p#¿.a-djeaempiem^ a D., José T on 
Oodiori, Dootoa  ̂ en Miediiciiiia, aoteail lau-.- 
x'Mte de la Inspección iHei Tx^ahajo <m 

' ' ó , .Aj; - ?
S. M. ed Rey (q. D. gÁ liai'dug£ t̂ók> 

fa lpiefé^ y iMm-
hrar ». ^  de-

prgttíffiM  é!cl TroiKaiin .Aii

/ IlmO'. S r .: Vi'S’tas lais instan Cías c'ie.-: 
Viadías a eisite ?Jini?'Síjcrio' por la Bóoi!(xÍ-'ad. 
de ín,dkjsiüi.a.l'es 'C;xpí&ndled(oúe!s de -liéb'b- 
das a k  oh ó ticas La Ligada y por i;a- 
iln ió n  Geaieral de DepancRéntiaS' 4 q Co- 

jmórci'o de Ov-tedío, respe d o  a l'á upór-- 
; tu ra  dé los e.sitableci'mi/eniO'S‘en domlu
go y co n tra ' él ória'n.iénimiifen!fjo dél Cá-'’ 
rác ticr dé mereado , oJiicral' p ara  ̂61 que: 
ce eele-bra eh dicho día '6n: ía nvehció-^ 
nada capital, aü torkado  -p-dr̂  ReaLor-' 
den die 6 de Junio de tOi'Of ' • ' - ■

Resul’tandb qife en Itísttañ'c'íia éo i Oí 
cié Marzo últim o 1a Unióii Genciral dle- 
DepGndféníí'es de Cóimerclo de Ovledoí 
$>oticita que sé  deicJare como único día 
de merca'.!o oRciai eil juévés y qtrc- so 
observe rigurosam ente la ley del I>es« 
caí ISO' dio mmieai, íundaiido' su po-lL- 
clón': ,

a.) En que con pó'steróoriéad- a Ifei- 
Real' ordiGá die 6 de Junio de líLO, pov  ̂
la qu'O se :mccmO(clé la tnadicionaEdiád' 
del meneado domííEiCíal^on'Dvtedo,- ée* 
h^ iimplaaiítaido'- -lia jornádía' d'e ocho ho-- 
r&s, que' ha caírnhijadlo p o r OompleéD d m  
üonvedicn'onioár- qu*e oxmtraá^ o n tro  eom-or- 
cianfes y d'epen-difeintés'dte larioGOlidadU

b) Eli que un 9d por iGO de lo-s pa-^ 
trono<s GO'i.mr-1 antes han óonveúrcto un' 
pacto con ios dependientes, según e l 
cüaí, los estabíeoíníienfos^tó 
e s ta rte  cerrados fodo el 1líá  dé l do-¡ 
mingo. ‘ i
' e) 'E n  que 'eí m érci^b  trad-iolo-niaü; 

"és é l quo se.?celehra éri jú'Cíves, cuyáTe-; 
cha dé conicésíte dteítn dfê  j

d) En que eí Alcalde de Langrco, én. 
rópreísteiit^cdún de los-interesen d¡e l̂ a- 
cuenca iinónera; el Obis|io de la  Diiéoe»- 
sí:b„ pmc xTiiaones reiligiosas, :y la  P ren
sa -aialuriaim do-m-ao^mr oiircuíacii'óai s'q 
pr-ohuncia'a ¡en p m  de .la abO'I'Mbn 
miaréascfo diominical. ó ; x i ' i i, t . :

o) En quo en ..esta a.0piraeibii eúlut-¡ 
clden ias liasi Cá-s
marasi de Goimenc4é4b Aviléa y Gijóh y 
las viMas y éo*, Miíeréo.

Res&ltandlo que ía Cáinmra Oficiaí d é  
Coinerciéí, lUidúsMía y  Navegiaoiióii da 
OviélíO j^e'hiU' leu! pyo del

Béai die « de

 ̂tos *  ̂ quie ̂ f o r ■ ̂ él-'
b tw áo Oí vil efe DVtt/fedio fiié» .ceaU]»fei-oa!dfe|/ 
ai AyuMamíoaito dicha M
iUal fué Imsladíada a  la Ju n ta  IbOaí (Í(̂  
íueforiiias S-otc lateé,' quie íijó ' t e  inesi <3%; 
la -tardo eo.nio hora -de termi-nacíón; dél j 

' mexm^dúf donrinlcUib y de que dioha4$6k | 
mt]hik.aiC;l.ón fu 4 c-iqir'es^rmmté' reiiOíiUH ? 
éida por la xAsociaciófi de-Depemíientes^ 
de Comoroi o. en pa'cto cÁdetbiradto ell r 
Ootutoe de i9>i6 con inepneé^ d|é} 
la Gim am  dé'Gonm'Cm Oví/edby cíoeíi-'
■ vlnlendio' Ooñip-ensckiloaies de hoi® . 
de ir ali-ajo eai' dofiU ingo, ásí cOqUO ^

■que, coíino reiííuRallo de gestrdW
ix€  ̂ entre ipiait-r'on>o,s y d¡e'}iieiiici)i‘en*te, [■ 
Junta loctaJ dé Rtóformas S o c ia te  aeo3?J'i 
d-by 'en sesíión de 5 die iVfarzo :de :19-I>9‘új 
la -subsisteneia cüetl -mercado -do'ininieialy i 
si biie-n se se.ñakí x?omo hora de iexam^l 
n aci on i a  de las dios día la ta rd é : ‘

r ■ Reisuitantlo. que la .Asociación, do 
dii-s'tviatGS expie-ntdédores de hebidiaa .1^-. 
Liga'du, ha soiieftadb-que sxis estlabíeoi'-» 
miéntos puedte: pemmnieoer aiiíbrias' 
los domingos hasta las^ nueve 

,:,níoeh0, por . lo -mieno!% en voz de iiaslta!
las sois; que es la hora a  que se ciJo.rr '̂tf I 

, on/la  actualúlaik . , }¡
:Resuitaavío que por Roail orden db | 

j ulo Junio tío 19íG, -este Mínilsterio', éeil 
aoinJuiiunidad coa el inform-G dHA lastiiP  ̂
tuto de -R-eforinas Socialea disípuso :j ]

a) La autorizacíióa: éel. mercadlo 1, 
m tilica 1 de Qvié'do. . - •

b) , . Qiie é&ie ddra^o ']a« lio-ras estuibí -̂?
, taonoaíe .prec-isas., -  ̂  ̂ _.:S

c) ■ Que los d'epéiijdie.nljo.3 de ccmier-J; 
c'ío dkfratasieai jas liornas de deseaas’oi á  \ 
que. Jes d-a derecho la  ley dé 3 de M’a ¿  1 
zo do .190-4 y e l . Begíanacalo .para OTy 
aplicación. A|ó

. ; Cknsi^eraMo quo no* cabe neg'ar 'e-xli^ | 
teaieira, y eilcaGia legad a  la  Re<al ordéUi 
Je  6 cleMuiue 1910, toda vez’ qutó0- 
aunque dicha Reaíl- or-dfcn no se  publiH| 
case en la GLigeta pe Madriu, tuvo éO ,̂.| 
npcimí'Ginto' O'ílclialiy íteacieni^^ db ell-ái | 
el Ayuntanu'enib, M  Tuutta local de RcRf 
forniais Boeíaifesy y gfe piiblicaron? hag-ó| 
dos con referearci-a a la misma, y siu^f 
preceptos han'venido cumpilieiñTose sin ĵ 
protesta en íodb osite lD.p';m de f£eimíp¥-:Í

Gon&id’era'n-do cpie íbsf.impnipis 
sos dem ostraron cu su diíff Iia,exfsifGn!eÍ8̂ /

, del mercadlo déBmJníca'l de Ov.íjerdb y 
apanecdd en dotcuimenifeia qué- síé re m o n J  
taban a la ñ o '1S315: . /  . ' 4

CcmsiidlIéiPtinidlo .quo-lá eixjistencia dé 
méééadb tradicitonai m  Juevies no 
injCémpaJJhí'e - éom lía do. otro en efe  i 
mingo*:' „ , ,é ' . . . y l
■ V O onsite.a^'O í' h  ro5ci.steavci'á dé-, ú íí- 
p îciSo e n te r  y. ühiie«v0
acordando corras? eaj::cI^úngo síu.s estó-



5^  f t & a  T g z g B - , iŜ g r i a . - H u i a . ' n g
líftcJianieíiitos no piiíei^
L ientos quo iio í^ tjra a  ^  e .^  p*aoí^í 
Jpue^ los piTieDoptofíS q w  esítablBcan xjtn; 
,títeíieüho no puo»cSea ser der(^dog m

r̂onaidiOi& por coinitríytOí3 par;liiCJifltoeo»:
, Gonsiidorainclo gno los eísorúpiilos 
ligiosos, ahon:̂ a ailog'ado» también» jno 
|tóonen razón de ser» toda \^ez que el ar- 
iíouto 19 deil Reglamento para la apli- 

¡jpaoipn dé fea léy died Desoansio deminioal 
ijgataa'tlza La dlibertaid do los dependleín- 
ií»es piara cum plir sus deberes réligin-
,#os:
; Gonsiderando que las expendedurías 

bebidU'S airohóiHe^ no son estable- 
dimientOiS exceptuados del rég^Imen co- ¡ 
-anún dél descanso dominiical : |

-V Oons id erando que Las Autorizadles i 
ídpVetenses han cumpliido dos pdec.aptos
0 0  la Real orden de 6 die Junio dé 1910 
tíesde el momento on que vé*Lan por la 

/‘c^otripensaeitón cKirante la semana ciie las
Jiorais dé tra/bajo que se réallizan m  do-: 
mingo, y que mantienen un criterio res
trictivo en las lioriais de duración dél 

. m arcado:
1 Vistas [as {feisposicdones víigentes, y 
di0 acuerdo con lo in formad o plor el

: In ^ itu ío  dé Reformas Socd/iaíle^
S. M. el Rey (q. D. g.) ele lia servidlo 

'disponer lo siguiiente: i
1 /  Que no hay ra^ón que justifique 

' hayan cambiado las olircunstancias des-' 
d'e 1910 a la  fecha, y por lo tanlá, lo 

!que se rec'onociió entonccis como m er- 
caido tradicjiional de Oviedo 'cn domin
go ío sigue sioiidio hoy. í

2 /'’ Que, ostaibilociitdio por la Ju n ia  lo
cal dé Rcicrmas Socialices de Oviedo quc‘ 
ía hora die duración dél mfercado sea

■ feülo liasía Ins do^ de La tarde, io que 
 ̂ clamiiesiira que 'e^e es el péríod'o pneciso 
'p a r a  las transacciones niercantiles en 
"Idomiugo, no' podrá aumentarsie éste en 
; lo sude^ivo^.
M 3 P Qiii0 se cuide dé coimpeasa-r de- 
I bidam ente dnraníe la remana i'as horas 
t de trabajo que 't e  depehZientes rcal'i- 
|'¿an  en dmnihgo.
í Que no es obst-áciilo el mercado
I 'dominical para la cdcbración do pait> 
rtos onU'e comerciantosi y dependiente^
[ 0© los cuailés resuátei éeitos más favo- 
íit^etdoa, pudietido, por lo tanto» cerrar: 

coincrek)s aqiiellós qué Lo dê seen o  
fecucrdén, pcox) sin qyie esa obliga 

VfciSn que aquéllos librroiéiite ooaoi^é 
süpóiíga ju'itCiK> (Se térciera; y

>í ' 6.  ̂ Q m  m  dics’cstttae la petición tío 
' Socicdadi La Ligaiaa» dcbte'ndb laiEÍ 
_):pénidérhirías de beibiidas oiLcoliólica  ̂
feómi^rso ojl régimen común, crítcnk) 
jre^ráctivo eín que ha in. pítradb eoas- 
tantosménilíé M I{^MaoS<ki qucv 
Oo|5 caíFéis económicos, bieino péohibiido 

" él despacho de vinos y bcbldfes aücdliIíS- 
' licas en dómi.nga, según fted 'orden dé
■ 5 .de Dlcdendn’é  de i 9 í 0  .

I>ft Reiai prcien lo digo a
conocdmiéató y  efeotoa. Dios ĝ â (jfeeij 

a  .V, L- m̂ UichOiS años. Madyi'cb 26: de i 
Abril d© 1920.

FERJ^ÍÁNI>EZ PRCDA, ...  ̂ . -■ ■■., -V : ,v ::
Señor Subsecretario de este M inisterio  >

— ---   -——i i i

miSTERIO 8E FOHiESTC
flEAL ORDE?{ CIRCULAR

- C reada la M utualidad N acional del 
. Seguro A gro-pecuario  po r Real de
cre to  de 9 de Septieímbre de 19:19, y 
rig iéndose p o r su  E sta tu to ; a p ro 
bado por Real decreto  de 14 de No-í 
viernbro siguiente^, h a  org^aMzadp: 
por ah o ra  el “Seguro de las ,
chas contra eü̂ pedrisco”, y es. dév 
g ra n  in te ré s  público que la  notjcía^ 
de su  funcionam ien to  lleg u é  an^jj" 
nooi;miento de todos los agriAiUq?V 
res p a ra  que sus beneficios puedarr ■ 
d ifu ad irse  en la m ayor m edida pd^ 
siblG» y, dados los m edios de que  

dispone esa Autoridad, qué puede con-, 
trib u ir en gran parte a esta obra de 
difusión y propaganda:,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha aer- 
vido d isponer que, adem ás de p u 
blicarse esta disposición en el Bo^ 
letín Oficial de la  .provincia, y p ro
curarlo  tam bién en la Prensa local, 
se  &irva vh S. co m u n icar a todos 
!os Alcaldes de la provincia, para que a 
su voz lo divulguen entre el véclndario, 
que la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agro-pecuario ha comenzado sus ope
raciones por la ram a pedrisco^ y que, 
hasta el 30 de Junio próximo admite; 
proposiciones para  (K)ntratar este Se
guro en su oficina central, establecida 
en calle de Carretas, número 12, de 
esta Corte, o en las representáciones; 
provinciales de la misma, entre las que 
ocupan lugar preferente las Jefaturas; 
de las Secciones Agronómicas, a tenor; 
de lo establecido en el artículo 59 del 

decreto de 14 de Novienibre ci--
lado.

Do Real orden lo comunico a V. S. 
para  su conocimiento y efeclÓs consi
guientes, Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1920.

ORTÜfvO
Señores Gobernadores civiles de las' 

péovín(iiaSi.. ^

ADMINISTRACION CESTRAl ;
y V ' ■ ' r—?—• ...

; MINISTEP  DE fiSTADQ

, ; S Ü B S E C R E T A  R l A  .

SfíCOIÓN OB COMERCIO ^
®  “Monitor Belga” de 3 dei adtitá^ 

 ̂ mibliéA úna Real dispo-slción de fecha

.26 d© ,Mar2?o último, d)ê  Ministerio d<a 
"Industria, T rabajo y AJ)áo¡teciíuieritos 
Vbtegá, por iá que ^  exige Ucencia d» 
i'fexpólZacidá .para ios próductoé si- 
:guin(i«es:

' 1. Animales vivos de la© razas bo- 
: Vina, ovina, cábría y porcina; Los 
Mípedos ■ doihéstico'g; lás gallkiaé, pa‘̂ 
i toa  gansos y pavos; ios ‘alevinos.
V 2. Los productos do la aiimeiitá- 
clón hiinaana- a excepción de:

a) Las fru tas fresca©, salvo La “Reivi 
na-Glaudíia” ;

i b) Los tomates, espárragos, setas y 
la aclHcoria;

/  'c) Camarones y cangrejos. j
' 3. Los alcoholes de ¿odo género, i

4 . Los productos utilizados m  da: 
alim entación de ios animales domés
ticos. - i

5. Los tejidos diesignados a conti- 
firaáóión:

a) Los itejid-os que sirven para Iiai 
cóníección de vestidos y las. telas'para 
^>pa interioir y ropa do cama, a ex- 
ícópción de la tela para  colchones, y d© 

; los-. encajes, bordados, tules y sedia«
■ bordadas que continúan exoeptuadoig 
"‘do licencia.
' b) El paño para mosas de billar.

6. Todo lo que ©e refiere al vesití- 
’db, continuando, sin embargo, libres:

a) Los efectos o vertidos usados chí 
cuanto no sean objeto de una trcansac- 
ción oomercial;

b) Los artículos de encaje y borda
dos; ilos'sombreros de señora 'y  fo*""' 
mas de los mismos;

c) Pieles de abrigo;
d) Guantes; '
e) Pieles cortada© para  guantes f  

los cueros paira sombrero-s; ,,
f) Corsés;
g) Pañete {dol que usan ciertas itrP 

bus en Africa a modo de taparrabo).
7. Lencería ém geiíéral, a excep

ción de la ‘lenoería de me©a y la qniíi 
sea usada no sirvicndk> de oh jeito a uM 
transacción conresrcrla'I. . . .

8 . Las'tela© do ombaíaje y los sa
cos nuevos y usad'os. ¡

9. Los jábo.nes de toda especie.
10. El tabaco elaborado o sin ela

borar,
11. Los granos, sem illas y plantas 

Jorestales (fas semillas de linó, colza 
y de ia-s demás plantas oleaginosas de
penden del Ministecio do Asuntos Eco-

. nómlcos.) : '
12 . Los fósforos, aímidóa, bujía^f 

cosechas y paja. ,
Lo que se hace público para  cón-ocí- 

mienlto g.encral.
Madrid, 19 de Abrúl de 1920. 

Subsecretario, E, de Palacios,- ,

El .“Aíonitor Belga” de 3 dcI actu’í  
publica uiia Reai disposición, fecha ^  
do Marzo último, éeSl Miiuaterio 
dio Industria, T rabajo  y A b a s te o ® ^  
tos, por la que 6¡é exige una 
die importacióíi pana lo© artícuío® sr 
guicntcs : * ;ú

a) Trigo y , centeno, en grano: o íi# 
'h a r in a .
i  h) Sacaroisa, azúcar óMmaTia;:éX  ̂
cepto las melazas.

Lo que se hace puMico 
'  m iento general.

V Madrid^ 19 de Ahril m  
Subsecre(tario, .̂ E. á e  FaJaoíoSé
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V: 3SÍ ‘:VMonitor̂  ̂ coi^rt,^-
)¿e .al S ,d)eí acluad., ptiblica

fiécha, ZQ de Marzo  ̂
dei M inisterio beíga d¡e Ind’u^tfttó» 

i^rab aj o y  A b a lee  im ten te®, au tei^íll®*- 
y  o ja éxpprtáciÓTi ̂ del salvado y  déi Jcte 
V osidií Qs cié mdiliné^ ía, mod iante Uceá- 
jcias; só lte it^ a s  por conduote ' de la  
■ A éooiaoión' Gdoporativadié Moliâ ETOS 
belgas, a co^ndioión de qne los preóíoe 
d e venía sean por lo ,menos Iguales a  
íifOS do Bélgicia 

Bo que &e hace público para oonodl- 
tmiente genéral.
' Macteid, 19 áe Abril de 1920 — El 
Subsecretario, E. de Palacios.

-Según comimica á leste Depianta- 
to en to  eb Ministro Penipotenciariú ds 

\JS. M. en Atenas, el Gobierno de S . í t . i ^  
leíl'ey de los H-elenos, por. Real d ec r* ^  
’d e  22 di0 Febrero Último, lia t e v a '^ -  
>io , medidas san itarias impüí>ffi69 
^ o r  el de 30 de Diciembre anterior^,0  
,tl.a-s pTO-cedienoias de Od-eSa j  qtobd 
¡puertos rusos, y prescriptO' uñar irá ita  
imédica a los buques procédentea ’ ¿ 0  
j^os citados puertos, 
te En el mismo decreto se estaBléicsfel 
luna V'isiia. médíi-ea individúa!- a t o á ^  
Ja s  personas procedentes de los puar- 
joos de Rusia m eridional y la desiufeo- 
‘3cion de los barcos, tripuíaciones y pa-. 
isajeros de tercera ciase que lleguen .de 
líos mismos.
' Lo que se hace público para oonoci- 
'imtentó g'éneral.
' Mad'rid, 19 de Abril de 1920 — El 
iSlibsec re tar lo, E. dé Palacios.

: m m m i m  ih  ssacia i  jüstícía

'to im cO íO U  Q E H E m L  DE LOS 
QISTEOS Y DEL NOTARIADO

' limo. S r .: En el recurso gubernativo 
^ ’ln teipuesto  por D. Manuel León Vllle- 

*gias contra la negativa del RegigtradOP 
tie  la Propiedad del Norte, de SovMla, 

caneelar una hipo-teca y una’ sub&i- 
;f>at©ca impuestas sobre la cuartalétia 
M m e ro  1 de la plaza de la Enoarn^^ 
^ión, de la expr esada cap i tul, .pendiéo* 
jte en este Centro en virtud  de apofe- 
loi-ón del recurrente':

Resultando que por escritura p ú b li- 
dea otergada en Marchena a 21 efe Oc
tu b re  de 1859, D. Pedro Téllez (JírSft, 
IMarqués de Javaiquiñto>_vendió á  dCn 
ITosé Ternero y Móntero un cortijo  de- 
tom lnado de “Atoche”, en ebtérnaíBo 
pum icipal de dicha ciudad, hipotecan
do al prim ero en garantía de las re s- 
ipptisabilidades que pudiera tener pot* 
|áteha vetita tina cuartelada situada 

lia plaza de Abastos, nom brada de la 
dé Sevilla, señalada en - 

w nces con el núm ero prim ero, y en la  
w ttia lidad  con. ed núm ero 9 , y que de
^  expresada escritu ra  sé' tomo ráásda
^ t c u a n to  la hipoteca,'

en las antiguias OOBr 
de hipoitecia de M archer^ y

qué po^ escritu ra  p 2W !- 
^  Sevilla a 28 de OeEtíbre 

T ernéro v Mpntefo 
hipo>f/eoa a  favor d e

en Ipá-
de un orétri:rno de 50.900 oftíw--

ii ,

t á s ' sobré ' el ■ cort ij b de' ■ “ A toé h e ” , ■ en 
W^fcérmiiio dé Marchoiiia, y sobrúel dé- : 
Techo de hipoteca que -le correspondía ' 
én ia cuarleiadá antes Tcférid-a: A  !

Resultando que a iiisUincTa de Údñ 
<Íasto. Aragún y Castelló,uidqviirer^c p»or 
Tí 111 lo- d e 00 inpr a ' de 1 a c uar te-la-da de l a 
plaza de la EnoarnaíCiórj, de Sevilla, se 
■expidieron por ol Régiti^ador de la P ro- 
piedád de Mare-hena, con feelias 10 de 
ftíarzo y 4 de Abril dei año último, dos 
certificaciones, de las coalas' aparece lo 
siguiente: que Gd cortijo á'e. "A toche” 
fué iii®cripto en el antiguo Registro de 
fincas rústicas de la villa dé Mardhe- 
na a favor de D. José Ternero y Mon-  ̂

o-tero, en virtud de la escritura de com- , 
p ra  de 21 de Octubre de 1859, de que  ̂
antes se ha heclno mención; que dicho 
Cortijo no- tenía inscrq^ta carga de n in-

fún género con anterioridad a la fecha 
e la referida escritura; que no resu l- 

■ta lTaber.se inscripte la escritu ra  de h i
poteca con-stituícia po-r el Si\ Ternero 
a favor de doña Antonia lóeón Contre- 

Tas, otorgada en Sevilla a 28 de Octu- 
Tire de 1878; que por fallocimiento de 
t). José Ternero Montero se inscribió 
el cortijo de “Atoche” a  nombre de 
sil h ija  doña María de los Dolores T er
nero Ortiz, y por fallecmiiento de esta 
señora se aájudicó e inscribió tal cor
tijo  a nombre de su marido D. José- 
Manuel Ba.rrera Sahz, no apareciendo 
con tr a dicha fi nc a g r a vám en es d (p n a - 
turaleza real, y sin que en los plazos 
otorgados por la ley de 21 de Abril de 
1909 y disposiciones cóm plem entarias 
para tras 1 adar al Registm  moderiio' Ios 
gravámenes, de la antigua Contaduría, 
ni con posterioridad, se haya i m pues i o 
jbobre tal finca gravamen alguno que la 
.a fec te :
) Resultando que a instancia del m is-, 

. |n o  D. Casto Aragón se expidió por el 
^■Registrador de la propiedad del d is

te i to del Norte, de Sevilla, con fecha 
\3 l de Marzo del año último_, una cer- 
tiñcación, de la que resu lta  que la 
cuartelada de  la plaza de AbaMos de Ja 
E iicamac i ó n , de d i c h a c i u d a ct, s e ñ al a -  ̂
da con ej número prim ero y en-la ac
tualidad con el 9, se halla inscrita por 

\tíUdo de compra a nombre de! solici
tante, y aparece sujeta a los siguientes 
gravám enes: . ’ .

a) La hipoteca constituida por don 
Pedro Téllez Girón, Marqué? de 

tvalquinto, a  favor deJJ . José Ternero, 
4}or escritu ra  púbTfch otorgada a 21 de 
Dotubré de 1859, de que se ha hecho 
.mérito, según resu lta  de la transcrip - 
jeión;prim era de la  finca número 2.263,: 
folio 50 dal tomo 653 dol Registro ún i-

‘co. libro 327 del Ayuntamiehte dé ^Se- 
villa; y " ■ " ■

b) La subliipoteca c hipot-eca cons* 
ti tu id a por D. José Ternero y Montero 
a favor de D.* Antonia León y Contre- 
Tas, por escritura pública de 28 de Oc
tu b re  de 1878, que se ha expresado an
teriorm ente:

Resultando que. por e.scritura o tor
gada en Sevilla ante el Notario doh 

• Francisco' Felipe' Dúqü.é y Rincón, a 
.27 de Marzo cíe 1919, D. José Manúél 
B arrera Sanz, como propietario^ del 
cortijo  dé Atoche, déclaró que consien
te en que se extinsa Ir hijTKiteca cons
titu ida-sobre la cifárteladá de la plaza 
de -Iá Encarnación, por D. Pedro Téllez 
Girón en ia escritura de 21 de Octubre 
de 1859: ; .

R’eúílfgnrlo .que D.- Casfo Ara.c’ón y 
‘V Gní̂ toU/S ñn 4 ríe .Tnnió deí añ''  ̂ ’’f

'lAd, d ioéióuüna! instancia a i’ ,Regi..ste5a- 
.'dor Tle' la Proptedad -dei Norte d o  Sovl- 
J la, en la que exp u so : q.u e . en I a cjesl:' ti - 
íicación. do cai’gas v p ^n íe  sobre la  
■cuartelada v^ referida, expedida por éí 
ci Lado Registeador en 3 i  da  Marzo dei 
año último, se consigna como subsis- 

Tente :1a hipoteca constituida eri: 2l-.de 
Octubre de .1859, y la subhipotepa im- 
puasta sobro aquélla pcjíc o.scritura de 
28 de Octubre de 1878; que la.prim era 
do las cargas anterioras debió dC; ser 
cancelada con aiTegio a los aiRículos 31 
y 32 do la ley de 21 de Abril de 1909, 
llevando .la expresada concoláción la de 
la subhipotie-ca subsidiaria tte aquélhi, 
por lo cual, haciendo uso del dcuecho 

'qne otorga dicha ley y pr^r los medios 
-establecidos en la Real orden de 22 de 
Febrero  ̂del año úí timo, solicitaba ia 
can c e 1 ac i ó n referida.’ e n v i r tu d de 1 as 
siguientes razones: a), que el. títu lo  de 

■k citada subhipolecu se redactó con in
fracción de los artículos 9 v 119 de la 
ley Hipotecaria de 21 d-e Diciembre de 
1869, y de los 25 y 37 de la Instrucción 
de 9 de Noviembre de 187 4, pues no se 
dascribió la fioca, -gravada con el de
recho hipolecario, ni; se distribuyó en
tre ósta y el cortijo de Atoche .ía; re s 
ponsabilidad dérivada del préstamo, ni 
se fijó la extensión y lím ites del priin i- 
■ tivo derechoí hi;pot.ecario, y tampoco se 
practicó la notiftcación al deudor, o r
denada por; los artículos citados'de: la  
instrucción y, por los 153 y 154 de la 
ley, complementados con loVlOS y "109 
del Reglamento hipotecando de 20 do 
Octubre de 1870; b) que dcd incum pli
miento de las prescripciones referentes 
‘a! conocimiento poor el deudor de la 
subhipoloca mencionada se deriva la 
sanción penal estabhscida en el expre
sado art, 154 de la ley Hipotecaria, ef 
cual, por el mero hecho de concretar 
las responsabilidades al cedento, hizo 
indemne al deudor hipotecario y a los 
demás que do él traen derecho, cuya 
doctrina continua el Real decceto de 20 
de- Mayo de 1880 (regla 3.‘ del art. 1 .®) 
y la aclara perfectam ente la Rcísolución 
de e-ste Centro de 19 de Julio de 1888;
c) que otra de las particularidades re 
lacionadas con la repetida subhipote- 
ca es que la hipoteca constituida" so
b re  el cortijo de Atoche no se inscri
bió en el Registro d e  la  Propiedad, 
siendo inexplicable el criterio  que in 
dujo al subhipotecaido a inscribir un 
derecho sobre la hipoteca de la ciiarte-^ 
íada, no obstante su condición preca
ria, y prescindir de la garan tía  princi- 

, completamente ineficaz en cuanto 
:a tercero, por virtud de esta omisión 
(ar, 146 de la ley); el), que la Real or
den de 22  de Febrero del año úlllrno, 
(píe in terpreta  debidamente los artícu 
los 31. '32 y 33 de la ley de 21 de Abril 
de 1909, desarrollados con espíritu  más 
lim itado por el 508 del actual Regla
mento hi.potecario, restituye la cues
tión a- sus verdadeims. término«s, ne*- 
.gando eficacia a .las menciones dO; gra
vámenes, bien .hayan, sido hechas da 
oficio o córisiguadas en laí partéiexpo- 
sitica de lo.s títúlos, y estabreciendo el 
procedim i en to para  su e-ancelác i ón;
e) que en pretensión de esto hizo cons- 

' l a r : tg  Que la hipoteca constituida, por 
:D, Pedro Téllez,de Girón. Marqués d€ 
JaAvaiquinto.' a favor de D. José Terne
ro ■ y ‘ Motil ero, sol).r e la cu ar l.nlada nú
mero 1: de la- plaza de la Encarnacíóp, 
por escriíu ra  de.gl de Octubre de 1859, 
no fué frpoi'Uorkx sd nacKkñTH> PvOgísteî
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solit&iixié de mseripoién sepatada y 
efi©e<5ial, á e á tr0  del piazí© pi?e’?iK3;id0f en 
41 ápfcr 31 de la iey da 2 i  de AMil de

gaedándoi poí* con^ee^enoía, ca -̂ 
ducado? de feeeliap #  asiento pTaeÜeado 
mk ía antigna G oiiiadm ia de b ip e te - 
eas j  D/Qí debieado^ eomprendei'se como 
eubsisteate en la  certificación espedida 
poí* S., ni en las que en lO' sucesi'vo 
efe e!x^idaii; 2 /  Q m  no pnede ser obs- 
'■téesaílo a  ctadtLcMad -la inscripción 
de  líí soMiipoteca constituida a  favor 
'de D.* A ntonia León y Gontreras por 
y iritid  de» la escritu ra  de 2S de Octu
bre de 1878, porque, aparte de las 
anorBialidades que en eila concurren, 
es obvio que a  tenor de lo prevenido 
por ©1 art. 107, párrafo  8 .̂  de la ley 
d'e .2 i de Diciembre de 1869, quedó 
pendiente su resolución de la del dere- 
'íiáloéetKsonstituyeato, y  caducar éste 
pcsp deciaTaeióii term inante del art. 32 
de ley de 21 de Abril citada^ lo h k o  
con eficacia bastante a producir su 
cancelación de oUcio, con ocasión de 
la.f certificaciones de cargas so licita
das; 4 .® Que la; resolución , o extinción 
del derecho hipotecario inscripto, ade- 

de resu ltar del no uso del derecho 
t soMcitar su traslado al moderno Re- 
lá '^ o  dentro del, término de cinco años 
establecido, se despretide también de la 
mexístencia do las respon;sal3ilidade3 
■para cuya garan tía se constituyó, se- 
- ^ n  se acreditaba en certificación que 
vg^m pañó del Registro de la P ropie- 
¡ dad de Marchena; 5.® Que ningún dere- 
i eha^paotader a favor dol sobbipetecario 
l.puMo em ^var la resoluGión aludida, 
m  séló por la r^zón fundam ental es- 
erítáfe en el párrafo  2 .® del a rt. 153 de la 

; Jey# báj#  cuyo iiepa^io se co n stitu í*  la 
‘sHbbip#teca á-o q%ié ésta uao: podfa. en- 
trañíur nuevas 0blígsuJio.nes p ara  el 
d e u ^ r ,  sino lam biéir porque la falta  
de not&caeióii a éste dejó las relaeio- 
b4 Sí contráctil ales líBiitadac a  los o tor- 
ganiea de la  hipoteca o a  sus derecha- 
Eabienies, óomo si ta l subliipoteca no 
hub iera  existido; por disponerle a s i el 
a r t i l l o  154 de 'la- ley de 21 de Dieiem- 

d a  1869 y el Real decreto 20 de 
May# de 18'80, incorporado al actual 
Eéglamento en sus artículos 150 y 151;

Que, a pesar dé la suficiencia de lo s ,, 
razonam ientos que anteceden, acompa
ñ a  e l exponerte escritu ra  o-torggida an
ta  eí Motarlo de esta capital D, J^elipe 
D uqué Rincón, por v irtud  de la cual 
C íifirm a D, José Manuel Barrera* Sánz 
¿a ksezistencia de los' gravámenes ^ r a  
ouyá responsabilidad - se canstituyó la 
prim itiva  hipoteca', y Gonsiente eu la 
lib e i^ 'ió n r de la finca hipotecada; 
7 ;®' con reiaeión a la hipoteca, n in - 

de los m im úrn  dé 1 moderno Ré- 
ia  daíl^em a de las sim - , 

p lá t m&'ámanes^  ̂ p ^ s^  s i  el rélerente: a 
m  áíii^hipoitesa Tsúíhe a lp a m  %  Ms ck- 
eiamiaQiCia'g que. determ ina la  ley Mipo- 
ts^aria , débese a  u n  im slad#  de oficio 
y  n a  3  t i tu le  suficiente; y Qtie 

p ^ ju i 0iíp puede deriváffi®!e5 é#  te  
Jianéí^iaeióiir solicitada, ya que nna 

que excede del duplo de la 
ásts^iécMá. en la  ley Hipotecariav ani- 

im  dier-ectíos d4 f expomniei y sad* 
n a i^ r  t e '  respOTisafeilteades áel M gis-

: r ! ■
í" Rásuítandó que a  M instancia  de q u e , 
m  h a  hecho m érit#  en el resuüaiMlo 
asatorfer se pus# jpor el f t^ k tra d q r  de 
fe Pr'Opied^i te «ignietite n o ta : “De-ne^
’ gadás t e  eaiicetecteíme qúe s© into- 
s^esan m  la  orei^cato .te  ipslaneia, por

fio s m  t e  graváanenes se prctenjfe 
sean canee lados, ú e ' ies coiap r enónio^ 
en los artículos 401 y 402 de la ley Hi- 
potertey y a que se refiere la Real ordena 
Se 2 2  de F eb i^ra  del oorrieiiie año” : 

Resultando que D.. Manuél León Vi
llegas,: en nombre y representación der 
D., Gasto Aragón-y Gastelló,- interpuso-í 
este recurso con sujeción a la  Real o r- 
den de 22 de b’ebrero de 1919, contra te 
an terior nota denegatoria, fundándofej 
en ios- siguientes-razonam ientos: q u e ’ 
un estudiO' detenido del gravam en de te . 
>subliip-oteea constituida por D, Joséi 
Ternero, ]Dersuade de que en reaiidaái 
no so e-stabieció 'é. misma con el- fin do- 
aum entar la garantía  natural del p rés- ;- 
tamo efectuado por D / Antonia *L< ó-n" 
Gontreras, cuya afirmación, se deinues- ; 
-tra con ei hecho de haberse redactarte; 
ia escritu ra  que produjo la in sc ríp c ián ' 
subiiipotecaria con omisión de los re -  
quisitos prevenidO'S por los ai'tícutes^' 
25 y -37 dé la instrucción de 9 de 
viembre. de 1874, y el de haberse exbt 
tendido te in an ia  inscripción infria^? 
giendo lo.á artieulos,9y y 119 de la lef  ̂
Hipotecaria, ieniendo quo- tomar la 
desc-iipeión del inmueble subliipoiecafio^' 
de otro asietito y no drel título, y dejan
do índelerm inadas la bipo'teca y la v̂ ub-- 
hipoteeaí, por M ia r  a aquélla ei reqi-Mí': 
sito de precisar sus responsabilidades 
y a ásta el d e  fij ar la parte  fie cap i Lab 
ÍE/teriesee y co'Ste que- garantizaba; qfue 
no habiendo podido desnaturalizará- 
por la imscri'pción da 1a sublripoteca te; 
condición de la hipoteca, n i teniendo; 
aquélla siquiera la de un gravam-eii de-- 
terrninado e independierite, no pue¿á- 
adjudicársele- mayor categoría que te;

una simple m em w n, al efecto de 
cancelada de oficio; que, constitu ida te  
hipoteca sobre-Ia cuartélada. dé ia p ía-i 
za de Abastos áe Sevilla, para garaií-, 
ti-r̂  tes- responsabiiiáadeg que e r 2 í de- 
Octubre de 1859 pudieran haber exisr--  ̂
tido sobre al cortijo de Atoche, es ob̂*.* 
vioriue esta hipoteca quedó extinguida 
tun pronto como, por m iiiM erte de tê  
ley,- se extinguió el derecho in -crit(tj 
pues así lo preceptuaba la ley ííip 0 - 
tecaria anterior y su Reglamento, ca- 
mo la actual en el art. 79;. quo. el dere
cho iascrito -se extinguió taní]3ién por 
el transcurso del plazo señalado en el 
artículo 401 de la ley, sin trasladar al 
Registro de la Propiedad de Marebe^ia 
gravam en alguno afeetanL 3̂ al cortrjii^ 
d€ Atoche, quedando oa/iucados los q m  
pi^ilieraii existir con anLerioridad a  t í  
á'a Ootubre de f859, po-r d-i-s]x>sicióíi 
expresa, del art. 402 do la interna ley; 
que- es tam bién indudable q;ue, consM'- 
tufda te S'Ubhippteca con subordinación 
a la  hipoteca, la resolución d'o ésta te -  
plica 1a. de- aquélla, según disponía la 
ley H lp c ^ c a ria d e  1869 en su  art. í#7; 
que el documento que debe de p radu - 

. air te caneetecióíirno pueáe. ser 
.que. te  oertz-ficaoión del Registro, aco m -' 
pañada a la instancia de que. se ha he- 

.cbO: m érito  anieriormeBte;; y, por ú lt i
mo-, que o tra  niedro^ háb il p a ra  ía .c m -  
oelaoión se encienda en  ía, escrilum ^ 

m-iorgada por D, José M anuel. B arrera, 
a títjrlo de -dueño del cortijo^ de: Atóete, 

.que tam bién s.o aeoTupañó a te instas^ 
ote referido^ pues la fall,a. de notifica*-, 
oión de la sAirfiipíS^éca á í deudor pron

.d^i^íadas de la hipoteca a sus otorgan'-- 
ú derecbohabrentes, príeaoniutendia 

''M .ito o lu io  dei subhipoitec-aiú-o o eesiOj-
* .'V’

i , Eésultando'quo el Registrador de la 
alegó en apoyo de su no ia;| 

la  iilscripcíón de ía hipoteca cons-i 
"tó ttída  por D. Pedro Téllez Girón a  fa^.. 
t 'o r  de D'. José Ternero;, por eserituraj' 

^^pá&üca de 21 de Octubre de 1859,. 
^"Vórrficó en el moclerno Registro en 4 '
■ d<!F DiCTémbTe de f878, en'oumprímien.^v 

de lo dispuesto en lafi artículos 22€
' é é  te ley Hipotecaria antigua y 2 f  á^-\ 

Reglamento.,, eiit-oiices vigente,' para/- 
"poder practicar 1-a inscripción segun.-'??í, 
da, y que e.s la hipoteca del dorechtí(; 
hipo ̂ ideario inscrito, a i a vez que e|^ 
dominio de la fine ¿a por ia inscripciórf 
prim era; q.uo i-a pretensión del señor; 
ArBgÓD se fundó en preceptos de todQ 

.^uM o im pertiiientes al caso, en
puesto que los artículos 31 y 3i2|.

, -efe’te le y  de 21 de A bril de 1-9G9, qu:<?f,' 
tes 401 y 402 de te .aetuat H ipóte- 

y la IT-ai urden de 22  de Febre-^ 
■t®-;del- año úrtimo-, se refieren a la can- 
eefación ée así en toe heciios en la Con- 

 ̂ fóduría do hipotecan que no hayan sida 
I Irasfadadas al moderno Regtstiaj. y eF 
^asiento que dicho ‘señor pretendió qua.

cancelase, fue trasladado- en DI-.; 
^6*ífembfe de -fóOS, originandó^-a inscrip^ ’ 

^ I fe p riín é ra  de la. finca dé. que se t r a w  
tm; q m  las consideracioiios del señoru 
Aragón encaminadas a dem ostrar quáé 

 ̂ msíudpciones' que pretendía que sê ;:
: cancele sen, se habían practicado irr-^t 
' fM^gieiido dispo-siciones legáíes, es uit 

extremo sobre el cual n-o hay qué c o n - ■ 
fen-der, puéM-o que ea sabido- que Iqs 
asientos del Registro están bajo ía safg. 
vaguardia de los Tribunales, y han d á  ' 
reputar.sa válidos mfeiltras dichos T ri
bunales no deciaren su nulidad; que a: 
lo>s argurneíiLo-s que el Sr. Aragón %x- 
pone en su escrito, que sub-j(ancial-, 

l rneiiLe son los mismos que consignó em:
 ̂^^'íiiS'tancia, aduce uno nuevo y esf teif 
esm*ftura otorgada por D. Manuel B a - ’- 

Sauz en 27 de ivíarzo de 19-19; dó; 
ya se hizo- mérito- en uno^.de ioA 

r®hullandos «le es-te recurso,.- y que 
; §eír Je  canc-v'ación de te hipo-teca cobSí-; 

üteuda por D. Pedro Télíez. Girón, y;: 
Im^dar en ella su  pretensión el recu-.-; 
iEo-ufe, viene éste mismoi a reeonocehí 
%  ^aprocedonoia de dicha eancelacióiíl 

los oíros motivos de. hallarse e-í 
gi‘'avamen comprendido- eu  los  ̂ aa'iíeu-; 
1^7 401 y 4u2 de te  ley H ipotecaría; % 

como la re fe rida  escritu ra  púbíic^; 
t e  sido califica€te por el que ínío?-^: 

ms.j porr no haber sido presentada eh; 
Registro p a ra  obtener ía- Goncete-«~'

: (fiáa’ del gravamen, y ni aun siquier^'
: grescntó con la- inslaaeia que m o-r
I tóvo te nota recurrida , d íc la  se estS.,;

tiene por que, o cu la r se del ex-»' 
Agtirq^adb nuevo fundam ento del reeurw 

tenor de lo dispuesto'en-el ariíeu.'?i 
Í24 del RegLamenío hígoiecari-Ov t 

"Resultando que. el Presidente de lal' 
¿ iu á ie n c ia  confirmó te  nota del Regís- 
: feaáoF" de a  Propiedad dbl Norte 'de¡ 
| 2 ^mlte,í con imposic-ión de los< dere^ 
t tófts debidas, según el a rL  
a g f i^ c n ta  feipotecario, y  reinhagro d@l 
Ppa*pel de oficio-, por razones anáíc^a^ 

expuest'a-s» por e l  Registrador;;

21  ée Dietem bie de 1869j. de d e ja r  íi- 
3Bi‘teéa{8- retevi-onea

ínterpreiatiYO del a r t 154 dé te ley &  lífe 'sé fen u e l Ba^rrerasen 27 cte Marx#
' lA de i 8<l0 . de d e ia r  I aunaue s© acoHnmnsse te  W -ÍU %  aunque se acoHípon^se , 

.^ue luqUyó ía
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negado p̂cKT ,el B;fgislrador ea 

$u iníorm c), resu ltaría  presentada, no 
para  obtener lirodlanfe ella la cancela
ción solicitada, sino poiiLO una iu s tiñ -  
cacion más de los fundamentos aducid 
dos en pro de ,1a cancel-ación pretendió, 
da por caducidad de derecho del asien
to : por lo cual, ni podía Sjsr objeto de 
calificación pór el Registrador, ni cabe, 
a ■ tenor de lo dispuesto e ii' el art. .124 
dcí. Reglamento hipotecario’, hacer aquí 
consideraciones sobre el va lo r'y  eficaz, 
cia de la misma, quedándole al recu 
rren te expedito su derecho en cuanto 
a '  dicha escritura, tp ara  ejercitarlo  en 
ia forma tdeciiada.

R eou.l ta 11 do qu e f), -Cas t o Aragón, c on 
fecha 18 del pasado mes de Febrero, 
dirigió a este Centro directivo una ins
tancia en la que expuso: que a la afir- 
.mación del Registrador d é la  Propiedad 
del Norte de Sevilla de que no se p re 
sentó en su Registro la escritura de 
cancelación de liipoteca otorgada en 
dicha ciudad ante el Notario D. Fe.lipe 

 ̂ -Buque Rincón por D. José Manuel Ba- 
^rrera, como dueño del cortijo de Ato-^ 
che, y a que hace referencia el 4.̂  re -  

„ sultaado de este recurso, o.pone la su- 
ya :.í>er minan te .de que se presentó la 
a:'eferida escritura, acompaiiándola a la;
’ instaircia de que tra ta  el 5.° resultando' 
de este recurso, con los demás docu-- 
mentos acreditativos de ese derecho; 
que, por tanto, parecía lógico que, d i
ciéndose en esa insía.ncia que se acom- 
pañába la ese-ritura de cancelación, el 
■Registrador hubiera reclamado ese do
cumento, de no haberse presentado; 
que no serla por falta de tiempo, pues , 
dicha instancia, con la documentación, 
se presentó en el Registro el 1.'' de 
Septiembre, y hasta el 3 de Noviem
bre no puso el Registrador su breve 
nota, lo cual parece dar a entender que 
no se ha procurado otra co-sa sino 
sembrar de dificultades y obstáculos el 
camino que para obtener la' cancela
ción debía seguirse; y, por último, que, 
teniendo' en cuenta qíie al solicitante le 
ha costado muchas gestiones y gasto.s 
hasta obtener la escritu ra  de re fe ren 
cia, no se comprende cómo había Ale 
dejar de presen tarla  en el Registro de 
la Pro-piedad,

Resultando que, por acuerdo de e,sí8 
Centro directivo de fecha 21 del pa
sado mes de Febi'oro, y par-a mejor 
proveer -en e] presente íecurso. se p i
dió al Registrador d'e la Propíedaid del 
Norte de Sevilla una certificación li
teral de la inscripción prim era, de la 
finca núm. 2.263, folio 50' del tomo 653, 
libro 327, y del asiento de presentación 
practicado bajo el núm ero 29 al folio 
52 del tomo 20 ,del Diario de opera
ciones, rem itiéndose .la expresada cer
tificación con fecha 10 del corriente 
nies, de la que aparece que en el libro 
de traslaciones de dominio de fincas 
^mbanas correspondiente a lo que fue 
^•gistro do hipotecas; que D. Pedro 
méllez Girón, Marqués de Javalquinto, 
se le adjudicó, por m uerte de su padre, 

Ja cuartelada núm. i de la plaza de 
^Abastos, la  que fué hipotecada para 
'^star a las resulta-s y responsabilida
des-que pudieran afectar a la venta'"del 
eortijo de Atoche, de quq ya se ha he- 
C'ho mérito en resultandos anteriores; 
9^6, por carecer lo-s asientos del Regis- 

se refieren a los extremos an
teriores de algunas de tas circunsito- 

Gue nvA /̂iívne La lev Hipotecaria; se

adicionaroíí cqn . vasta 4e:Ja- pFWBerá 
copia de la es^ri4ura do hipoteca o tor
gada por D. T em er#  en favor do 
D," Antonia León, a 28 de Octubre do 
1878, y a fin de extender la inscripción 
que se refiere a este último exúmmo; 
y que éeb m^cicuraído asirnto- de ̂ pre^ 
sentación resu lta  que. D. . José. M.atía 
Pérez firnié' dicho asiento y présenla 
únicamente una instancia suscrita por 
D, Casto Aragón y una certificación 
expedida por el : mismoi Registro el 31' 
de/Marzo del mismq auor^olicitándose 

• 1 a ̂  cancel ac i ón . • de la h i p o lee a co nst i - 
tuída: por D. Pedro T é lfe  G irón, do 
que se ha hecho , m érito en .este re->

: curso. ^
YistO'S los artículos 8'2, íQT.i

.150, 401 y 402 de la ley Hipotecaria;; 
124, 193  ̂y 508 del Regí amento, .hipote
cario, y las Res-ohdciones de este Cen
tro de 31 de Mayo d e í  91L 19 de No - 
Miembre de 1912, 18 de Septiem bre de; 
Í9i3 y 19 de Septiem bre y 30 de Di-' 
ciembre; de 1914.

Considerando que .a la inscripción' 
prim era de la miencionada eucrtelada; 
en la plaza de Aba.stos de Sevilla. $eí 
ha trasladado, nO; sólo la adjudicación: 
hecha ai M arqués de Javalquialo en^ 
la testam entaría del Excmo. Sr. D. Pe-^ 
dro Alcántara Té Hez Girón., sino íam -i 
biéri'la hipoteca constituida en el poir-; 
tra to  de éompraventa def- cortijo- de- 
Atoche sobre aquella finca, para ga
rantizar las resultas y responsabilida
des de cualquier gra,vamen que pudie
ra  pvioc.tar al mismo cortijo, y esta 
traslación se ha verificado, según cons
ta _de la certificación expedida para 
mejor proveer en este recurso, con el 
exclusivo objeto de -poder extender la 
inscripción segunda, relativa a la sub- 
hipoteca constituida por D. José T er
nero a favor de D / Antonia León y 
Con ir eras, en garantía de un préstamo 
de 50.000 pesetas:

Considerando que las referidas ins
cripciones prim era y segunda se refie
ren, por lo tanto, a un derecho real 
trasladado a los m odernos libros h ipo
tecarios, y eJ cual, si literalm ente no 
ha sido objeto de una transm isión in- 
tei^-vivqs o m ortis-causa  posterior a 31 
de Diciembre dn f.8 G2 , ha JservLtó d ^ -  
puévS de esta fecha pára  establecer un 
nuevo derecho real 'de subhipoteca al 
amparo de los principios de publicidad 
e pn.scripción en el Registro de la P ro 
piedad, y no puede ser cancelado de 
oficio, con arreglo a los preceptos del 
artículo 508 del Reglamento hipote
cario.: ,

Considerando que, ami cuando id 
prim itiva hipoteca por eviccion p re 
senta, los caracteres de un derecho sub
jetivam ente real, es decir, constituido 
a favor del dueño, sea quien fuere, del 
cortijo do AtoeLé, pues, corno decía Ja 
doctrina ro.rüraii.sta corriente a m edia
dos del pasado siglo, fecha en que se 
vendió, el predio p.asaba cttm omni 
coMsa  ̂ o, lo que es igual, con todos los 
derechos y acciones, al comprador, y 
aunque el gravamen de 50.000 pese
tas, inrpuesto sobre tal derecho h ipo
tecario, y no sobre el citado cortijo, 
prósenta la  doble anomalía de s-epara,r 
la acción de ev ice ion garantizada del 
títu lo  de propietario  del repetido cor
tijo, además ble ti^ansformar en hipo
teca ord inaria una verdadera fianza 
hitpotecaria, (Sin consentim iento del 
dueño de] i-nmu,eble gravado, estas p a r

t í  cu a s í  © o E Q o é J a s  ^  .m  c o n s .
ta r máxim um  g s a r . a n  ni el ocm
n o c u R i e f i t ú  f e i r  d é  .
c u t i d a s  e n  e l ' j u t e i ó  
e n  i á  e a n c e l a c i o n  p e d i d a  ¿ o r  v í a  - o í ^ - ; :  
d i ñ a r l a  d e l  g r a v a m e f i  e t i  e - ú e ^ t i é i í ;  ; 
n o  p u e d e n  s e r  r e s u e l t a s '  e n  j
d i e n t e ,  d e  f o m a  e x t r a o r d m m i ú a  p o r i i  

h á h e r s e  a e o g i d e  e l  r e c u r r e n t e  %  4a  J R e a í  
b o r d e n  d e  22 d e  F e b r e r o  d e  Í 9 I %  l i t ó , -  ,  

t a d a  a  l a s  G a n c e l a c i o n e s  d e  o f i c i o , :  ó  o  ' 
C o n s i d e r a n d o ;  q u e  t á n a p o c #  t  m b i e  j 

p r e s e i n d i r .  e n  e v i t a c i d n í  - d e v n s f c a y o r e s  
g a s t o s  y e n  a t e n c i ó n  á  q u e  é e ^ t é  ;
50  h a  . p u e s t o  d e  r e l i e v e  l o s  e r F w e s  co
m e t i d o s  p o r  e l  R e g i s t r á d o r  d e l  o ^ M r i -  i 

t o  N o i T e ;  d e  S e v i l l a  q u e  i h ^ c r i b á d  l a '  
s u b h i p o t e c a ,  " d é l  c a r á c t e r  f o r m a S  
p  r o  c  e  d  i i n  i e  n  l o  i  i i c  o  a d o ' y e n  í r »  %% é l  
f o n d o  d e  l a  c á n ^ e í a c l ó n  s o l i c i t a d a ,  p o r ^ .  

q u e  e l  a c t u  a h  R e g i s t r a d o r  n i e ^  1^  h a -  ;  
y a  s i d o  p r e s e n t a d o  u n o  d e  
b i e n i o s  f u n d a m e n t a l e s  p a r a  
c a  d o  d i c h o  a s i e n t o ,  y e n  e l  é e  f f i i e s e n -  
t a c i ó n ,  f i r m a d o ,  p o r  é l  ;

J o s é  A l a r í a  P é r e z  A g a r ,  - h o  á e  : h a í 3 8 ’  
m e n c i ó n - d e  c é r t i ñ c a c i o n e s
d a s  p o r  o t  E t ^ i s t r a d o i >  d e .  J É a r á E e n a  

a c r e é R a n d o  l a  Í í h e r t á d  d o  i
güaS' ■ y  moderMs" (M ‘ ;eoriijo -¿8  ̂IAée>’ i 
c h e ,  m ú d e  • : l i a  a s é r i i ú r a  a ü t e ' f E a d . a  p c i r ; :  
e l  N o t a r i o  S i t  D ú q m q  e n  l a  q u e  e j  ; s ^ - .  ■ 
c e s o h  d e  D. J o s é  • T o r a e r o y  y 1
l a K a c t u a l i d a d  d a i  ; a a r t i J o ^ r c « s i ^ ^  ep. ' 
l a  c a n c e l a c i ó n  d e  l a  h i p o t e c a  c o n s t i t u i d  
d a  p o r  81 M a r q i i é s  d * e  J a i  a l  q u i n t o ,  p a n a s  
e s t a r  a  l a s  r e s u l t a s  d e l  r e s e ñ a d o  c o n 
t r a t o  d e  c o m p r a v e n t a .  ;

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a ]  h a  a c o r d a d d  [ 
c o n f i r m a r  l a  p r o v i d e n c i a  a p e l a d a ,  s i n  í  
p e r j u i c i o  d e  l o s  d e r e c h o s  q u e  a l  r e c u - f  
r r c n t e  p u e d e n  c o r r e s p o n d e r  p a r a  g e s -  j  
t i o n a r  i a  c a n o e l a c i ó i i  d e l  r n e n c i o n a d o  (  
g r a v a m e n  e n  l a  f o r m a  o r d i n a r i a .  j

L o  q u e ,  c o n  d e v o l u c i ó n  d e l  e x p e d i e n -  ‘  
t e  o r i g i n a l ,  c o m u n i c o *  a  V .  í . ,  a  I c - . s  i 

e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  a !  
V. L m u c h o s  a ñ o s .  M » a d r i d ,  29 . d e j  í 
M a r z o  d e  1920.— E l  D i r e c t o r  g e n e r a d -  
j u l i o  F o u r n i e r . — l i m o .  S r .  P r e s i d e n t e  i 
d e  l a  A u d i e n c i a  d o  S e v i l l a .

, «imsifiiff. m  iMsiiücciSH f0ÍÍIC4;
l i E l U S á i l E S

S U B S E C B E T  ® fl S ft
De conformidad con el dictamen emi

tido |w r la Comisión perm anente d§Jl 
Gottieejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a j
bien nom brar a D. Antonio Rivera Le^’ 
nía, en virtud de cíoncurso de tra l la -  - 
ción, Profesor de térrniniO de la Escue-: 
la Industrial de Vigo, con destino a Ia$; 
enseñanzas de Dibujo geom étrica e in
dustrial, con el sueldo anual do 6 .0 0 Q 
pesetas que aciiiafimente dlsifruta, como» 
comprendido en la  Sección séptim a d A i 
Escalafó'H general del Profesorado dej' 
térm ino deó-Iais Escuelas Industriales 
de AaTes y Oficio-s, y demás ventaja^  
que la ley concede, f

De Real o-rden, c-omunleada por eJ se
ñor Ministro, lo digo a V. B. pai-’a su co
nocimiento y demás efetitos. Dios guarfil 
de a Ah S, muchos años, Madrid, 31 úd] 
'Marzo do 1920.—El SubsecrGlario, Gas^j 
cón M arú \
Señor Ordenador de Pagos do esie Mj-i 

pisterio,



¿ m

Méritos ^  servicios 
de D, Antonio Rivera Lema^

- 1' Profesor de térm ino de Dibujo ^eo- 
, jmétrioo do la Escuela de Artes y Ofi
cios do ToJedo, nombi^ado. ea v irtud  
|de oposioiéQ. poi' Real ordea de 18 de 

.fíAgoslo de 1913.
•(i Con aaterioridad había desempeñado 
.iBl .carg^o de Íh'oíesor auxiliar oum era- 

-|rio de Dibujo geométrico de la Escuela 
fedivstidal de Oviedo, en virtud de opo- 
Sstcióin, y el de Ayudante num erario  in- 

do la Escuóla de Santiago y Pro
f e s o r  suplente de Dibujo ded Instituto 
flde la misma localidad,
( ' D urante el tiempo que fuó Auxiliar 
*«»3tuyo encargado transitoriam ente de 
Sa oiaise de Mecánica, Física y Química 
y otraa.

EsDaclHllcr y Perito industrial; está 
fea posesión del títu lo  de Profesor de 
^término.

E s socio honorario de la  Academiia 
feáco-iar de SanUago y de las Misiones 

de l\>ledo; fué Biblioteca- 
;Jrio y H abilitólo de la Escuela de San- 

y es Habilitado de la de Toíledo. 
 ̂ He sido Profesor de D ibuja a rq u l- 

omaiTOniaU y de Máquinas 
dÍ0  la  Acacademia politécnica GompJu- 
jiéoso; Profesoi' de D ibuja de varias 
t^i^adc^las; D e lin ^ tite  del Parq;iie de 

M  M&drld—F errocarn les— , 
íf J^ofosoir de la Exlensióa un iversita

ria , y Vocal y  P resid ía te  do varios T ri- 
butiaies de oposioión a p te a s  de Pro
fesores de entrada de üa Escuela de Ar
tes y Oficios de Toledo.

En v irtud  de concurso de-tTOslacióO!* 
y de canf-ormklad! con la propuesto por 
ci Gonsejo de Instrucción púbiica ca  
piienov

S. M. el Rey (q. D, g.) Im resuelto 
nom brar a  D. Aurelio Viñas HavanrO^ 
Catedrático numeraTio de Historia de 
España, antigua y media-, de la Facul
tad  die Fdlo-sofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla, con el mismo suel
do y núm ero del Escalafón que actiiaF 
mente disfiTuia.

Por coní=^eouencia de este nom bra
miento, y en cum plim iento de lo p re 
ceptuado en el Real diecreto de 81 de 
JuMo de 1904, declara vacante la 
Gátedira de igual denominación de -la 
Univorsidad' de Oviedo, de que e» ti
tu la r actualm ente el Sr, Viñas.
‘ De Real orden comunicada por el 
señocr M inistro lo digo a  V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos añois. Madrid, 19 de Abril 
de 1920.—^El Subs?ecretaría, Gascón 
Marín.
Señor Ordienador de Pagos por obliga

ciones d'e este M inisterio.

Méritos y  servicws 'de D, Atireliú Yiñas.
Gafí^átiéo de Historia dé 

da lía üniYcrsidád de Oviedo, ©.u vatiiu 
do oposición, por Real orden da ijí d© 
Febrero do 1920, -

En v irtud  de concursa,
S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido » 

bien nom brar Ayudante de talleres de 
la Escuela Industrial de Valencia -a don 
José Guñat Martí, con el sueldo d© L500 
pesotais anuales. .

D© Real orden, comunicada pot* él se
ñor Ministro, lo digo a  V^ S, para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muciios años Madrid, 19 de Abril 
de 1920. ' “ 1 El Subsecretário, Gascón 
Marín.
Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

cioneis de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D, José Ciinat Marti.

Ha sido Maestro segundo (Ayudantej, 
del taller de electricidad de la Esscuelu 
Industrial do Valencia, oo'adyuvando a 
su  instalación con cedo e mteligencia, 

Fogonero, Ayudante de m áquinas y 
^'íontador electricista de la Compañía 
H idráulica del T uria y de la S-pciedad 
p-nónima E lectra yáleñciana.


